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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN 08934/INFOEM/IP/RR/2019 Y
ACUMULADOS

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 08934/INFOEM/IP/RR/2019, 08935/INFOEM/IP/RR/2019 Y 08936/INFOEM/IP/RR/2019 ACUMULADOS.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 08934/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información que se ordena. 
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, de lo siguiente:
Del servidor público referido en la solicitud de 01096/VACHASO/IP/2019

1. Recibo de nómina de la primera quincena de octubre del 2019. 
2. Así como currículum con documentos probatorios. Que avalen el puesto que tiene.

Del Director de Cultura y Director de Turismo

3. Currículum 

De la servidora pública referida en la solicitud de información 01094/VACHASO/IP/2019

4. Currículum vitae en versión pública 
5. Cédula profesional o título que la acredite como licenciada 
6. Cargo dentro del área adscrita, así como las funciones,
7. Recibo de nómina de la primera quincena de octubre del 2019. 

De la Oficina de Presidencia 

Organigrama
Ahora bien, de las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública.
Inconforme con la falta de respuestas, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, de mérito. 
Bajo esa tesitura, EL SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado remitido al recurso de revisión 08935/INFOEM/IP/RR/2019, remitió los documentos “CURRICULUM VITAE_Director de Cultura. .pdf” y “CURRICULUM VITAE_Director de Turismo.pdf”, en los cuales se advierte el currículum de los servidores públicos que conforme al portal de información pública de oficio mexiquense (Ipomex) se desempeñan en las Direcciones de Turismo y Cultura. 
Así, del estudio del expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó lo siguiente: 
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión 08935/INFOEM/IP/RR/2019 por quedarse sin materia en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

Segundo. Son fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente en los recursos de revisión 08934/INFOEM/IP/RR/2019 y 08936/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, por ende se ORDENA al Sujeto Obligado que atienda las solicitudes de información con números de folio 01096/VACHASO/IP/2019 y 01094/VACHASO/IP/2019, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente:

1. Recibos de nómina correspondientes a la primera quincena del mes de octubre de dos mil diecinueve y currículum vitae con documentación probatoria de los servidores públicos referidos en las solicitudes de información señaladas en el resolutivo segundo.

De la servidora pública referida en la solicitud de información 01094/VACHASO/IP/2019

2.	Comprobante de último grado de estudios.
3.	Documento en donde consten las funciones que desempeña dentro de la administración municipal.

De la Oficina de Presidencia 

4.	Organigrama.

De ser el caso, que la información de la cual se ordena su entrega requiera ser entregada en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, mismo que también hará de conocimiento del particular.

Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.

Cuarto. Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en término de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento; difiero respecto de que se ordene la entrega del Comprobante del último grado de estudios de la servidora pública referida en la solicitud de información 01094/VACHASO/IP/2019.
Lo anterior es así, en virtud de que el particular solicitó de la servidora pública referida en la solicitud de información 01094/VACHASO/IP/2019 “… Cédula profesional o título que la acredite como licenciada …”, en razón de ello se advierte que no solicitó dicha información marcada en el numeral 2 de la presente resolución; es decir, el comprobante del último grado de estudios, toda vez que como fue señalado por la Ponencia Resolutora en su estudio, el Sujeto Obligado manifestó mediante Informe Justificado que la persona referida cuenta con estudios concluidos de Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública por la Facultad de Estudios Superiores Acatlán de la Universidad Nacional Autónoma de México, empero no cuenta con cédula profesional y/o título universitario, por lo que adjuntó el Diploma obtenido; sin embargo, no precisó en su estudio las razones por las que se ordenó la entrega de dicha información adicional a lo requerido; a fin de ser congruente, es que a criterio de la suscrita en términos del artículo 9, fracción VIII la Ponencia Resolutora debió precisar tanto en estudio como en resolutivos que el comprobante del último grado de estudios que se ordena no fue solicitado y en consecuencia no debió haber sido ordenado, toda vez que si bien en su informe justificado hizo entrega del diploma obtenido por dicha servidora y en relación a ello es que se ordenó la entrega del comprobante del último grado de estudios, este no fue requerido por el particular, máxime que no se desprende obligatoriedad para que obre en sus archivos; en ese sentido, y a fin de robustecer lo expuesto conviene citar el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Es por lo anteriormente expuesto que, la suscrita emite VOTO PARTICULAR pues se insiste que la Ponencia Resolutora no debió ordenar el documento con el que se acreditara el último grado de estudios de dicha servidora pública, esto en razón de que no fue lo requerido por el particular en su solicitud; ello, a fin de ser congruentes con lo solicitado y en atención a los principios de exhaustividad, congruencia y objetividad contemplados en el artículo 9, fracciones I y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
	


EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión 08934/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados, aprobada el veintinueve de enero de dos mil veinte.
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